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Las personas que se presentaron y no aprobaron la primera revisión

deben volver a presentarse antes de los 6 meses, que es el tiempo

máximo establecido para reparar las deficiencias detectadas. Deben

llevar el día de la segunda revisión 4 fotos actualizadas del

vehiculo. 

Quien no se presente perderá el derecho de homologar su medio de

transporte, ya que como explica la Resolución 200 es un proceso único

y excepcional, donde las personas que no se presentaron a la primera

revisión, las que suspendieron la primera revisión y se le vencieron

los 6 meses de prorroga y los que se presentaron y suspendieron las 2

revisiones técnicas deberán desarmar su vehiculo, de no hacerlo y

detectarse circulando en las vías, se dispondrá el decomiso del mismo.

Ante cualquier duda o inconformidad pueden llamar a los teléfonos

52154368 y 52865936 o dirigirse a la Dirección Provincial de

Transporte todos los martes a las 9:00 am.

Ing. Eric Rodríguez Riesgo

Jefe del Departamento Técnico  

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

